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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE MANZANARES (C.Real)

*SECRETARIA

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D.

Legislativo 212004, de 5 de matzo) el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2016, ha procedido a aprobar

definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2016, transcribiéndose a continuación el resumen por capítulos del
presupuesto Consolidado, así como la plantilla de personal, relación de puestos de trabajo y Bases reguladoras de la concesión de subvenciones,

aprobados conjuntamente :

TO GENERAL CONSOL IDADO
Estado de Gastos

Denominación Euros

1

2
J

4
6

7

8

9

Remuneraciones de personal
Compra de bienes corrientes y servicios
Intereses
Transferencias corrientes
Inversiones reales
Transferencias de capital
Variaciones de activos financieros
Variaciones de pasivos financieros

Total Gastos
Estado de

Impuestos directos
Impuestos indirectos
Tasas y otros ingresos
Transferencias corrientes
Ingresos patrimoniales
Enajenación de inversiones reales

Transferencias de capital
Variaciones de activos financieros
Variaciones de pasivos financieros

Total Ingresos

8.273.400,00
4.200.900,00

60.000,00
676.600,00

1.720.900,00
22.000,00

0,00
353.000,00

15.306.800,00

6.434.800,00
245.500,00

2.530.435,00
4.690.4t5,00

32.400,00
0,00

416.250,00
0,00

957.000,00
15.306.800,00

1

2

J

4
5

6

7

8

9
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PLANTILLA DE PERSONAL

A) FTTNCIONARTOS DE CARRERA

Plaza
Secretario Gral.
lnterventor
Tesorero

Técnico de Administración General

Arquitecto Superior
Técnico de Medio Ambiente y Agricultura
Admvo. Jefe Neg. Recaudación

Admvo. Jefe Neg. Secretaría

Admvo. Agente Ejecutivo de Consumo y Abastos

Admvo. Enc. Rentas y Exacciones

Admvo. Enc. Estadística

Inspector de Rentas

Admvo. Serv. Técnico
Admvos. Serv. Económicos

Admvos. Serv. Generales

Administrativo
Auxiliar Administrativo
Psicologo Coordinador CSP

Psicologo Logopeda

Arquitecto Técnico Jefe STM
Arquitecto Técnico
lngeniero Técnico Industrial Electricidad
Director Actv. Deportivas
Directora Biblioteca
Asistente Social

Educador Municipal

N" de
puesfos

1

1

I
4

1

1

1

I
1

1

1

1

1

J

J

1

6

1

1

1

1

I
I
1

1

I

Escala
Hab. Nacional
Hab. Nacional
Hab. Nacional
Admón. Gral.
Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Gral.
Admón. Gral.

Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Gral.

Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Gral.
Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Subescala
Secretaría

Interv-Tesorería
Interv-Tesorería
Técnica
Técnica
Técnica
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Administrativa
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica
Técnica

Clase
1u

1u

Umca

Superior

Superior

Superior
Superior
Media
Media
Media
Media
Media
Media
Media

Categoría
Superior
Superior

Grupo
A1
A1
A1

A1
A1
A1
C1

C1

C1

C1

C1

c1
C1

C1

CI
c1
C2

A1

A1
A2
A2
A2
A2
A2
A2
A2
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Delineante

Subinspector

Ohcial

Policía

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Plaza
Asistente Social C.Social
Director C. Ocupacional
Educador C.Ocupacional

Educadora Familia C. Social

Arquitecto técnico (a extinguir)

Responsable de Ludoteca2l3 jor.
Técnico de Turismo
Director Universidad Popular

Admvo. Jefe Grupo
Agente Ejecutivo de Consumo (a extinguir)

Auxiliar de Biblioteca
Animador socio-cultural
Técnico Cultural
Técnico de Iluminación y Sonido

Auxliar de Ludoteca 213 jor.

Encargado de Parques y Jardines

Técnico Informatico
Encargado Pers. oficios
Encarg. C. Cívico
Encargado S. Electrico
Monitor Instructor C.Ocupacional

Ofrcial 1" Electricista
Oficial 2" Jardinena
Of,rcial2u Obras

Conductor

Titulación exigída
Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Universitaria media

Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Bachiller o Técnico
Técnico superior Informática
Técnico superior

Graduado ESO

Graduado ESO

Graduado ESO

Graduado ESO

Graduado ESO

Graduado ESO

Graduado ESO

I

5

A2

C1

C1

C1

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Admón. Especial

Técnica Auxiliar
Pol.

Serv. especiales Local
Pol.

Serv. especiales Local
Pol.

Serv. especiales Local22

IVo de
puestos

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

4

1

I
I
1

1

2

1

1

1

J

1

6

4

2
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Auxiliar Administrativo
Auxiliar de Medios de Comunicación

Cuidador C. Ocupacional

Ayudante de Obras

Conserje Cementerio

Conserje S. Varios
Limpiadora C. Públicos
Ordenanzas
Peón Especialista Jardinería

Peón-Sepulturero

D) PERSONAL EVENTUAL

Plaza
Jefa de Gabinete de la Alcaldía

3

1

2

1

1

I2
2

5

I
1

Graduado ESO

Graduado ESO

Auxiliar de Enfermería
C ertificado escolaridad

Certificado escolaridad

Certificado escolaridad

C ertificado escolaridad

Certifi cado escolaridad

Certificado escolaridad

Certificado escolaridad

Carácter
Funciones de confianza

IVo de
puestos

1

Total Funcionarios de Carrera

Total Personal Laboral Fijo
Total Funcionarios de Empleo Eventual

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

1".- Objeto y ámbito de aplicación.
Las presènæ, bur". regularán las subvenciones que el Ayuntamiento de Manzanares pueda conceder al amparo de lo dispuesto en la Ley 3712003, de I7 de noviembre, General de

Subvenciones.
El objeto de las subvenciones serán proyectos y actividades de interés local.

2'.- Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la solicitud de las subvenciones.
podrán ser beneficiarios de las subvenciones concedidas por el Àyuntamiento de Manzanares todas las personas públicas o privadas, ffsicas o jurídicas en las que concurran las

3112003, General de Subvenciones.

67

69

1
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la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o Notario público.

certif,rcados acreditativos del cumplimiento de dichas obligaciones'

concesión de la subvención.
No podrán ser beneficiarios de subvenciones quienes tengan pendiente de justificar alguna subvención concedida por el Ayrntamiento de Manzanares y haya fnalizado ya el plazo

de sujustificación.

3".-Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de pre^sentación de solicitudes en las subvenciones concedidas por el procedimiento de concurrencia competitiva será el que se establezca en las correspondientes

Convocatorias Públicas de Subvenciones.

artículo 3g de la Ley 3011992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acompañadas de la

documentación adicional.

4'.- Condiciones de solvencia y efìcacia que hayan de reunir las entidades colaboradoras.

entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio.

5'.- Procedimiento de Concesión de las Subvenciones.
El Ayuntamiento concederá subvenciones mediante dos procedimientos:

5.1.- El procedimiento de concurrencia competitiva.
Es el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. A través del mismo la concesión de subvenciones se lleva a cabo mediante la comparación de las solicitudes

misma dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli, ación de los citados criterios'

El procedimiento de concurrencia competitiva podrá tener dos modalidades:

- Cãn período de solicitud abierto durante todo el ejercicio. En este supuesto deberán determinarse las condiciones para su resolución en las propias bases específicas'

- Con período de solicitud limitado en la forma que determinen las bases específicas de la convocatona.

5.2.- El procedimiento de concesión directa.

El procådimiento de concesión directa que se caracteríza porque no se exigen los principios de publicidad y concurrencia. Podrán concederse de forma directa las siguientes

subvenciones:

en todo caso será una persona jurídica tanto pública como privada.

El importe que fgureìn h cotespondiente ãpücación presupuestaria se entiende como un máximo. El importe de la subvención se determinará en el convenio o acto administrativo

por el que se conceda la subvención, en función del proyecto presentado.

Los beneficiarios presentarán solicitud de la subvención prevista acompañada de los siguientes documentos:

- Estatutos de la entidad debidamente registrados.

- CIF de la entidad.



- Número de cuenta bancaria donde proceder al pago de la subvención.

- Proyecto de la inversión o actividad a subvencionar.

- presupuesto de la inversión o actividad desglosado en un cuadro financiero, que incluya las diversas fuentes de financiación de la misma'

- Relación de actividades realizadas por la entidad en el año anterior.

- Declaración responsable de no haber incumplido sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

- En los casos previstos en el artículo 24 deiReglamento de la Ley Generalãe Subvenciones, declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social.

- Declaración responsable de los siguientes extremos:
o Subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por entidades públicas o privadas. De no haberse solicitado u obtenido subvención alguna para el mismo

proyecto o programa, es preciso presentar igualmente una declaración responsable confirmando este hecho.

¡ No estar incursa en ninguna circunstancia que le impida obtener la condición de beneficiario, según lo dispuesto en el afículo 13 de la Ley 3712003, General de

Subvenciones.

El convenio de concesión de subvención contendrá, al menos, los siguientes extremos:

a) Las partes que lo celebran y la capacidadjurídica con que actua cada una.

b) La hnalidad de la subvención.
c) Las condiciones de la subvención.

d) Los compromisos financieros.
e) El crédito presupuestario al que se imputa la subvención y su cuantía.

f) El plazo de vigencia y la posibilidad de prórrop'
g) El plazo de justif,rcación de la subvención'

h) La publici dad a realizar por el benehciario de la subvención'

justificadas que dificulten su convocatoria pública'

6".- Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones y su ponderación.

siguientes criterios:
a) El interés público o social del proyecto en términos de cubrir las necesidades de la población'

b) El importe del proyecto.

c) El grado de financiación del proyecto con fondos propios de la entidad solicitante.

d) La estabilidad pasada o futura de las actuaciones de la entidad solicitante.

7'.- Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención.

valoración que reúnan cada una de las solicitudes y el importe del crédito destinado a cubrir la convocatoria.

8".- órganos competentes para la instrucción y resolución de las subvenciones y procedimiento para su concesión.

A. Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.

concesión y gestión de las subvenciones convocadas y comprenderá las siguientes fases:
6



8. l.- Convocatoria pública de subvenciones.
a) Los Técnicos dei servicio, de acuerdo con las órdenes del Concejal Delegado del Servicio elaborarán las convocatorias públicas de subvenciones.

b) La propuesta de aprobación de la convocatoria pública de subvenciones, suscrita por el Concejal Delegado será sometida:

- A iniorme jurídico, para determinar su adecuación o no a las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones.

- A informe de fiscalización por Intervención en el que se comprobará:
* La existencia de crédito pråsupuesørio adecuado y suficienté para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la Concesión de la Subvención'

* Que existe informe jurídico sobre la Convocatoria Pública de Subvenciones.

c) La Junta de Gobierno Local aprobará la Convocatoria Pública de Subvenciones.

d) La convocatoria se publicará èn el Boletín Ofrcial de la Provincia, tablón de edictos del Ayuntamiento y página web municipal.

8.2.- Contenido necesario de la convocatoria pública de subvenciones.

a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras de la Concesión de la Subvención y el Boletín en que éstas se publicaron.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que el procedimiento de concesión es el de la concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

! Órganos competentes parala instrucción y reso:ución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de las solicitudes.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentación que se debe acompañar a la subvención'
j) Posibilidad de reformulación de la petición.
L¡ ndicación de sí la resolución pon" fin alavíaadministrativa y, en caso contrario, órgano ante el que interponer el recurso administrativo.

1) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notihcación o publicación de las subvenciones concedidas.

un representante de la Intervención.
8.3.- Instrucción del procedimiento de concurencia competitiva de Concesión de Subvenciones'

se tengan en cuenta en la propuesta de resolución.

El expediente deberá contener:
a¡ Soticitudes efectuadas por los beneficiarios y la documentación que, en su caso, se hubiera adjuntado a la misma.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones suscrita el órgano õolegiado designado en la cônvocatoria y conforme a los criterios de valoración establecidos en la misma' Se

para efectuarla.
c) Propuesta de resolución suscrita por el Concejal Delegado.

d) Informe de hscalización por intervención, en e[ que se comprobará:
* Que la propuesta se ajusta al crédito autorizado por la Convocatoria Pública de Subvenciones.
* Que a lã misma se acompañan el informe de evaluación de solicitudes realizado por el órgano colegiado.
* Que el beneficiario no tiene ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento deManzanares pendiente de justificación y cuyo plazo pata ello haya finalizado ya'

8.4.- Resolución.
La resolución será siempre motivada. En ella deberá constar:

a) Relación de beneficiarios para los que se propone la concesión de la subvención.

b) La desestimación del resto de las solicitudes y su causa.

7



legítima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notihcará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

justificación y el órgano encargado de la gestión de estas subvenciones. Contra la resolución defrnitiva, que pondrá fn a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de

elplazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, no pudiendo interponer simultáneamente ambos reoursos.

8.5.- Publicidad.

expresión de la convocatoria, la aplicación presupuestaria, el beneficiario, la cuantía concedida y la hnalidad de la subvención.

publicación de acuerdo côn lo previsto en la Ley Orgánica t51I999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, salvo que las bases especíhcas indiquen otra

cosa.
c) No será necesaria la publicidad señalada en el apartado a en los siguientes casos:

c.l) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en el prosupuesto del Ayuntamiento.

c.2) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de un beneficiario concreto, resulten impuestas por una norma legal.

edictos del Ayuntamiento y página web municipal.
Las bases específicas o la resolución de concesión podrán prever otros procedimientos de publicidad distintos.

familiar de las personas fisicas en virtud de lo establecido en la Ley Organica lllg82, de 5 de mayo, o la Ley Orgánical5ll999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carâcter personãI, siempre y cuando la excepción a la publicidad señalada en el apartado a), se haya previsto en la normativa reguladora de las subvenciones.

subvenciones deberán realizar la publicidad de las mismas.

9u.- plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumpiimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la

aplicación de los fondos recibidos.

específico, la justificación requerirá la presentación al Ayuntamiento de cuenta justificativa del gasto realizado acompañada de la siguiente documentación:

la actividad o la inversión que determinó la concesión de la subvención y del coste de la misma.

b) Certificación de los gaslos efectuados con çar1o a la subvención concedida debidamente desglosados y acreditados mediante facturas y demás documentos de valor probatorio

equivalente con validez en el tráhco jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Cuando alguno de los gastos subvencionables supere la cuantía de 30.000 euros, en el caso de obras, o 12.000 euros, en el caso de suministros, prestación de sericios o asistencia

de subvención.

economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

oficial competente u otro medio admisible en Derecho.

8



A los efectos de controlar las fluctuaciones derivadas de los tipos de cambio, se entenderá como tipo dc cambio real el producido en el momento del gasto tealizado, todo lo cual

existente en el momento de la concesión de la subvención.

d) Certihcación de otras subvenciones o ayudas obtenidas paralamisma hnalidad o, en su caso, mención expresa de que éstas no se han producido-

La cuenta justificativa tendrá el contenido previsto en los artículos 72 o 7 5 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, según cuál sea la cuantía de la subvención'

Los justihcantes originales presentados se èstampillarán según lo previsto en el artículo 73 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones'

La justificación de lã subvención deberá realizarse en los piazos rèñuludor en la convocatoria específica y en todo caso en el plazo indicado en el párrafo siguiente'

La cuentajustificativa se presentará en los siguientes plazos:

a) Subvenciones concedìdas para las activiãades generales en un período determinado: antes de que transcurran dos meses desde lafinalización de dicho período'

b) Subvenciones concedidas pu.u rrttu actividad o proyecto concreto: en el mes siguiente a\a ftnalización de la actividad o proyecto,

admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la insuficiente justificación de la misma llevarâ aparejado el reintegro de la misma.

que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
IJnu u" comprobada la justihcación se procederá a efectuar el pago de la subvención, salvo los supuestos de pago anticipado.

10..- pago de la subvención medidas de garantía que, en su caso se considere preciso constituir a favor del órgano concedente' medios de

constitución y procedimiento de cancelación.

que como noÍna general no tendrá carárctet de anticipado'

necesario aportar certificados actualizados.

a) Pagos a cuenta.

la justifi cación presentada.

b) Pagos anticipados.
Se poaran ,"uli"u, pagos anticipados, es decir, entrega de fondos con carácter previo a la justifrcación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones

en el artículo 42.2 delReglamento de la Ley General de Subvenciones.

Elplazo para presentar las garantías será el establecido en las correspondientes bases específicas o actos de concesión.

La garanÍía se constituirá:
- En metálico o en valores públicos o privados que se depositariín en la Tesorería del Ayuntamiento.

España legitimaáos o legalizados por Nótario, Corredor de Comercio, Agente de Cambio y Bolsa o Abogacía del Estado y depositado en la Tesorería del Ayuntamiento'

- por contrato de segurã de caución con entida.d aseguradora autonzida en el ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato igualmente en la Tesorería del

Ayuntamiento.
Todas las garantías deberán quedar constituidas en el plazo que se indique en la resolución por la que se apruebe el pago anticipado de la subvencrón.

en la concesión de la subvención y que los fondos públicos se han destinado a los fines para los que fueron concedidos.
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11..- Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la Concesión de la Subvención, podrán

dar lugar a la modificación de la resolución.
para que una vez concedida la subvención sólo se admitirán modihcaciones de la resolución en los siguientes casos y condiciones:

a) Modificaciones que afecten a la finalidad para la que se concedió la subvención. Sólo se podrán conceder cuando por el beneficiario se demuestre que la misma no se puede

realízar en las condiciones en que viene establècica en la resolución de concesión, por el importe concedido o por el plazo derealízación.
para que se autorice un cambi,o de fnalidad de la subvención deberá presentarse solicitud de autorización debidamente motivada acompañada de la documentación exigida en las

bases ãe la convocatoriapara su concesión. El prccedimiento de tramitación será el mismo que para la concesión.

12".- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fÌnalidad.

.o-putibl"t con õualesquiera otras ayudas concedidas al beneficiario por organismos públicos o privados.

privaáos, nacionales o internacionales, al coste de la actividad presupuestada por el beneficiario. La cuantía de la ayuda podrá ser objeto de modificación por esta causa'

13".- Reintegros.
Procederá el reintegro de las ayudas percibidas, y, en su caso, de los intereses de demora en los siguientes casos:

a) Obtener Ia aytdasin reunir las condiciones requeridas para ello, o mediante datos no ajustados a la realidad.

Uj ratta dereaiizacion de la actividad objeto de la ayuda, cn los términos previstos en la resolución de concesión de la subvención'

c) Incumplimiento de la justificación o de cualquier otra obligación impuesta a los beneficiarios.

d) Los demás supuestos recogidos en la normativa reguladora de las subvenciones.

El reintegro podrá hacerse efectivo por vía de compensación.

DISPOSICION FINAL
En todo aquello que no se regule en las presentes bases generales, que se incluyen como anexo a las bases de ejecución del presupuesto de la Corporación de 2016, se estará a lo

dispuesto lurey iltzoo3, de17 de noviembre, Goneral de Subvenciones, su normativa de desarrollo y el Reglamento orgánico Municipal'

Según lo dispuesto en el Art.IiL 1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales, aprobado por R.D. 212004, se podrá interponer contra indicado

presupuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del anuncio en el BOP.

Manzanares, 30 de marzo de20l6.
EL ALCALDE,

l0


